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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1.- Ordena oficiar EPS. 

 
Por ser procedente la solicitud de la parte demandante1, se ordena oficiar a la EPS 

SURAMERICANA S.A., para que informe el nombre del empleador de los cotizantes y 

aquí demandados Isabel Victoria de Plaza Buriticá y Luis Fernando Barrera Martínez, 

indicando la dirección física, electrónica y número telefónico de aquél. 

 

2.- Adosa respuesta cautela. 

 
Se incorpora y en conocimiento de la parte demandante, la respuesta que a la cautela 

profiere Bancolombia, quien registró los embargos aquí decretados en las cuentas allí 

enunciadas, advirtiendo que, se encuentran bajo límite de inembargabilidad2.  

 

Así mismo, la comunicación proferida por la dependencia de Atención Ciudadana de la 

Alcaldía de Medellín3, que pone en conocimiento el traslado del oficio No.0343 del 06 

de julio del presente año, contentivo de la orden de embargo en la matrícula del 

vehículo de placas DLV-597, a la oficina de Servicios de Correspondencia, para que lo 

radiquen con destino a la Secretaría de Movilidad. 

 

                            NOTIFÍQUESE,  

 
 

                       YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 

 
1 Archivo digital No.2. 
2 Archivo digital No.3. 
3 Archivo digital No.4. 
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